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Introducción

El colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. del Águila” está situado en la localidad de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla, a unos quince kilómetros de
distancia de la capital.
La localidad, con unos 75.000 habitantes está considerada como ciudad dormitorio de Sevilla.Presenta una gran variedad de actividades económicas, aunque el índice de paro y
pobreza son muy elevados.
Características del centro:
El colegio está situado en el centro de la ciudad y el nivel social, económico y cultural de las familias es medio. Se trata de un centro concertado, de dos líneas, desde segundo
ciclo de Educación Infantil hasta 4º de ESO, dándose la característica especial de ser el único centro concertado de la localidad, por lo que, al no tener zona de referencia
asignada, en sus aulas conviven alumnos de todas las zonas de la ciudad.

Contextualización

La siguiente Programación se sustenta en las siguientes leyes, órdenes y decretos: 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de
Educación Infantil entre otros aspectos. En cumplimiento de estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la etapa de Educación Primaria.
Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
El currículo del área de Matemáticas se encamina a conseguir, por un lado, el desarrollo máximo de las potencialidades en todo el alumnado y por otra, la alfabetización
matemática, la adquisición de los conocimientos, las habilidades y las herramientas para poder resolver problemas planteados, interpretar las soluciones en el contexto y tomar
decisiones estratégicas. Las matemáticas, tienen un marcado carácter instrumental que las vincula con la mayoría de las áreas de conocimiento: las ciencias de la naturaleza, la
ingeniería, la tecnología, las ciencias sociales e incluso el arte o la música. Además, las matemáticas poseen un valor propio, constituyendo un conjunto de ideas y formas de
actuar que permiten conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información nueva y conclusiones que inicialmente no estaban explícitas. A su vez integran
características como el dominio del espacio, el tiempo, la proporción, la optimización de recursos, el análisis de la incertidumbre o el manejo de la tecnología digital. También
promueven el razonamiento, la argumentación, la comunicación, la perseverancia, la toma de decisiones o la creatividad. Actualmente, cobran especial interés los elementos
relacionados con el manejo de datos e información y el pensamiento computacional, que proporcionan instrumentos eficaces para afrontar el nuevo escenario que plantean los
retos actuales. Por todo ello, las matemáticas desempeñan un papel esencial ante los actuales desafíos sociales y medioambientales a los que el alumnado tendrá que
enfrentarse en su futuro, como instrumentos para analizar y comprender mejor el entorno cercano y global, los problemas sociales, económicos, científicos y ambientales y para
evaluar modos de solución viables.
En consecuencia, con todo lo anterior, la propuesta curricular del área de Matemáticas en Educación Primaria establece unas enseñanzas mínimas que persiguen la alfabetización
matemática, entendida como la adquisición de los conocimientos, las destrezas y actitudes, así como los instrumentos, habilidades y herramientas necesarias para aplicar la
perspectiva y el razonamiento en la formulación de una situación-problema en términos matemáticos, seleccionar las herramientas adecuadas para su resolución, interpretar las
soluciones en el contexto y tomar decisiones estratégicas. Esta comprensión de las matemáticas ayudará al alumnado a emitir juicios fundamentados y a tomar decisiones.

Justificación legal
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Líneas del modelo de persona

1. Optimista y Alegre1.

2. Abierta a la Fe2.

3. Con un Proyecto de Vida3.

4. Comprometida4.

5. Equilibrada5.

6. Empática6.

7. Autónoma7.

8. Reflexiva8.

9. Comunicativa9.

10. Participativa10.

11. Emprendedora11.

12. Tecnológicamente adaptada12.
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Diseño curricular

Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.

Reconocer, interpretar e iniciarse en la comprensión de
los problemas de la vida cotidiana a través de la
reformulación de la pregunta, de forma verbal y gráfica,
comprendiendo y describiendo mensajes verbales,
escritos o visuales.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de algunos métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de
forma clara y veraz, utilizando la terminología
científica apropiada, en diferentes formatos
(dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y
aprovechando de forma crítica, ética y
responsable la cultura digital para compartir y
construir nuevos conocimientos.

    •  Crea, integra y reelabora contenidos
digitales en distintos formatos (texto, tabla,
imagen, audio, vídeo, programa informático…)
mediante el uso de diferentes herramientas
digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad
intelectual y los derechos de autor de los
contenidos que reutiliza.

    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza
estrategias de aprendizaje autorregulado, y
participa en procesos de auto y coevaluación,
reconociendo sus limitaciones y sabiendo
buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

    •  Reconoce necesidades y retos que afrontar
y elabora ideas originales,

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales

1.1.a
    •  Estrategias y técnicas de interpretación y
manipulación del orden de magnitud de los
números.

    •  Estrategias de cálculo mental con números
naturales, fracciones y decimales en contextos
de resolución de problemas.

    •  Resolución de problemas relacionados con
el consumo responsable (valor/precio,
calidad/precio y mejor precio) y con el dinero:
precios, intereses y rebajas; adaptación a
diferentes contextos a la realidad económica de
la Comunidad andaluza.

    •  Proceso de modelización a partir de
problemas de la vida cotidiana, usando
representaciones matemáticas.
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
utilizando destrezas creativas y tomando
conciencia de las consecuencias y efectos que
las ideas pudieran generar en el entorno, para
proponer soluciones valiosas que respondan a
las necesidades detectadas.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

    •  Experimenta de forma creativa con
diferentes medios y soportes, y diversas
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,
sonoras o corporales, para elaborar propuestas
artísticas y culturales.

de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comenzar a elaborar y mostrar representaciones
matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección
de estrategias y herramientas, incluidas las tecnológicas,
para la resolución de una situación problematizada
medioambiental o social, individualmente y cooperando
entre iguales, comenzando a desarrollar una actitud de
implicación.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como

1.2.a
    •  Estrategias de resolución de operaciones
aritméticas (con números naturales, decimales y
fracciones) con flexibilidad y sentido:
mentalmente, de manera escrita o con
calculadora; utilidad en situaciones
contextualizadas y propiedades, mediante
materiales y recursos lúdicos y motivadores,
tales como trucos sencillos de magia educativa,
juegos de mesa y materiales manipulativos.
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
de desarrollo, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, planteándose
preguntas y realizando experimentos sencillos
de forma guiada.

    •  Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de algunos métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de
forma clara y veraz, utilizando la terminología
científica apropiada, en diferentes formatos
(dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y
aprovechando de forma crítica, ética y
responsable la cultura digital para compartir y
construir nuevos conocimientos.

    •  Crea, integra y reelabora contenidos
digitales en distintos formatos (texto, tabla,
imagen, audio, vídeo, programa informático…)
mediante el uso de diferentes herramientas
digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad
intelectual y los derechos de autor de los
contenidos que reutiliza.

    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza
estrategias de aprendizaje autorregulado, y
participa en procesos de auto y coevaluación,
reconociendo sus limitaciones y sabiendo
buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

    •  Reconoce necesidades y retos que afrontar
y elabora ideas originales, utilizando destrezas
creativas y tomando conciencia de las
consecuencias y efectos que las ideas pudieran
generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las
necesidades detectadas.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

    •  Experimenta de forma creativa con

actitudes de confianza en sí mismo, sentido
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y
creatividad en el aprendizaje, y espíritu
emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Números naturales, fracciones y decimales
hasta las milésimas en contextos de la vida
cotidiana: comparación y ordenación.
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
diferentes medios y soportes, y diversas
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,
sonoras o corporales, para elaborar propuestas
artísticas y culturales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comparar, comenzar a seleccionar y emplear entre
diferentes estrategias para resolver un problema tomando
decisiones, aplicándose en la resolución y justificando la
estrategia seleccionada.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la
dedicación personal para la mejora de su
aprendizaje, y adopta posturas críticas en
procesos de reflexión guiados.

    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza
estrategias de aprendizaje autorregulado, y
participa en procesos de auto y coevaluación,
reconociendo sus limitaciones y sabiendo
buscar ayuda en

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre

2.1.a
    •  Estrategias de reconocimiento de qué
operaciones simples o combinadas (suma,
resta, multiplicación, división) son útiles para
resolver situaciones problematizadas.

    •  Potencia como producto de factores
iguales. Cuadrados y cubos.

    •  Fases de resolución de un problema dado
o elaborado por el alumnado: comprensión del
enunciado, identificando los datos relevantes y
relacionándolos con la pregunta; elaboración de
un plan de resolución; ejecución del plan
siguiendo las estrategias más adecuadas;
comprobación de la solución.

    •  Resolución de problemas de
proporcionalidad, porcentajes y escalas de la
vida cotidiana, mediante la igualdad entre
razones, la reducción a la unidad o el uso de
coeficientes de proporcionalidad.

    •  Estrategias para el cálculo de áreas y
perímetros de figuras planas en
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
el proceso de construcción del conocimiento.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

las personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

situaciones de la vida cotidiana.

    •  Modelos geométricos en la resolución de
problemas relacionados con los otros sentidos.
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.

Obtener posibles soluciones de un problema,
seleccionando entre varias estrategias conocidas de
forma autónoma, tanteando, realizando analogías y
comenzando a descomponer en partes los problemas.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la
dedicación personal para la mejora de su
aprendizaje, y adopta posturas críticas en
procesos de reflexión guiados.

    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza
estrategias de aprendizaje autorregulado, y
participa en procesos de auto y coevaluación,
reconociendo sus limitaciones y sabiendo
buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su

2.2.a
    •  Estrategias variadas de conteo, recuento
sistemático y adaptación del conteo al tamaño
de los números en situaciones de la vida
cotidiana.

    •  Estimaciones y aproximaciones razonadas
de cantidades en contextos de resolución de
problemas.

    •  Desarrollo de estrategias para tantear
soluciones antes de realizar operaciones:
resolución mental, datos que sobran, posibles
soluciones, comparación con las soluciones
previas de los compañeros y compañeras.
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funcionamiento y los mensajes que reciben y
elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comprobar y demostrar la corrección matemática de las
soluciones de un problema y su coherencia en el contexto
planteado, revisando durante la resolución la respuesta.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la
dedicación personal para la mejora de su
aprendizaje, y adopta posturas críticas en
procesos de reflexión guiados.

    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza
estrategias de aprendizaje autorregulado, y
participa en procesos de auto y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

2.3.a
    •  Comprobación del resultado en problemas
matemáticos mediante pruebas de las
operaciones y coherencia entre el resultado y el
contexto del problema.

    •  Comunicación y explicación oral de forma
razonada del proceso de resolución y resultado.

    •  Desarrollo del aprendizaje autónomo y de
mecanismos de autocorrección en la resolución
de problemas.
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coevaluación, reconociendo sus limitaciones y
sabiendo buscar ayuda en el proceso de
construcción del conocimiento.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes
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de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

Comenzar a formular conjeturas matemáticas sencillas,
investigando patrones, propiedades y relaciones de forma
guiada, desarrollando ideas con sentido, argumentando
conclusiones y saber comunicarlo.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita,
signada o multimodal, con claridad y
adecuación a diferentes contextos cotidianos de
su entorno personal, social y educativo, y
participa en interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento
como para construir vínculos personales.

    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y
hace uso de estrategias sencillas para el
tratamiento digital de la información (palabras
clave, selección de información relevante,
organización de datos…) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.

    •  Participa en actividades o proyectos
escolares mediante el uso de herramientas o
plataformas virtuales para construir nuevo
conocimiento, comunicarse, trabajar
cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos,

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y

3.1.a
    •  Elaboración de conjeturas y búsqueda de
argumentos que las validen o las refuten, en
situaciones problematizadas.

    •  La incertidumbre en situaciones de la vida
cotidiana: cuantificación y estimación subjetiva y
mediante experimentos aleatorios repetitivos.

    •  Cálculo de probabilidades en experimentos,
comparaciones o investigaciones en los que
sea aplicable la regla de Laplace: aplicación de
técnicas básicas del conteo.
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programación informática por bloques, robótica
educativa…) para resolver problemas concretos
o retos propuestos de manera creativa,
solicitando ayuda en caso necesario.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

estimaciones, así como ser capaces de
aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas
que se resuelvan matemáticamente, proponiendo algunas
ideas, planteando preguntas y argumentando
conclusiones.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita,
signada o multimodal, con claridad y
adecuación a diferentes contextos cotidianos de
su entorno personal, social y educativo, y
participa en interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento
como para construir vínculos personales.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como

3.2.a
    •  Relaciones entre las operaciones
aritméticas: aplicación en contextos cotidianos y
en la resolución de problemas.

    •  Resolución de problemas en los que
intervengan unidades convencionales del
Sistema Métrico Decimal (longitud, masa,
capacidad y superficie), tiempo y grado
(ángulos) en contextos de la vida cotidiana:
selección y uso de las unidades
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    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y
hace uso de estrategias sencillas para el
tratamiento digital de la información (palabras
clave, selección de información relevante,
organización de datos…) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.

    •  Participa en actividades o proyectos
escolares mediante el uso de herramientas o
plataformas virtuales para construir nuevo
conocimiento, comunicarse, trabajar
cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos, programación
informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

actitudes de confianza en sí mismo, sentido
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y
creatividad en el aprendizaje, y espíritu
emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que

adecuadas.

    •  Estrategias de identificación,
representación en formato analógico o digital
(verbal o mediante, tablas, gráficos y notaciones
inventadas) y predicción razonada de términos
a partir de las regularidades en una colección
de números, figuras o imágenes.

    •  Creación de patrones recurrentes a partir
de regularidades o de otros patrones, utilizando
números, figuras o imágenes.
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reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comenzar a modelizar situaciones de la vida cotidiana,
utilizando de forma pautada, principios básicos del
pensamiento computacional, realizando procesos simples
en formato digital y describiendo las tareas en pasos más
simples en situaciones cotidianas.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Realiza, de forma guiada, proyectos,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en equipo un
producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer y utilizar de manera

4.1.a
    •  Situaciones proporcionales y no
proporcionales en problemas de la vida
cotidiana: identificación como comparación
multiplicativa entre magnitudes, usando
herramientas informáticas de cálculo.

    •  Instrumentos (analógicos o digitales) y
unidades adecuadas para medir longitudes,
objetos, ángulos y tiempos: selección y uso.

    •  Propiedades de figuras geométricas:
exploración mediante materiales manipulables y
lúdicos (cuadrículas, geoplanos, policubos,
magia educativa, etc.) y herramientas digitales
(programas de geometría dinámica, realidad
aumentada, robótica educativa, etc.).

    •  Localización y desplazamientos en planos y
mapas de la Comunidad andaluza a partir de
puntos de referencia (incluidos los puntos
cardinales), direcciones y cálculo de distancias
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que puedan surgir.

    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y
hace uso de estrategias sencillas para el
tratamiento digital de la información (palabras
clave, selección de información relevante,
organización de datos…) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.

    •  Participa en actividades o proyectos
escolares mediante el uso de herramientas o
plataformas virtuales para construir nuevo
conocimiento, comunicarse, trabajar
cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos, programación
informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

apropiada la lengua castellana y, si la hubiere,
la lengua cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

(escalas): descripción e interpretación con el
vocabulario adecuado en soportes físicos y
virtuales.

    •  Elaboración de conjeturas sobre
propiedades geométricas utilizando
instrumentos de dibujo (compás y transportador
de ángulos) y programas de geometría
dinámica.

    •  Estrategias de identificación,
representación en formato analógico o digital
(verbal o mediante, tablas, gráficos y notaciones
inventadas) y predicción razonada de términos
a partir de las regularidades en una colección
de números, figuras o imágenes.

    •  Estrategias para la interpretación,
modificación y creación de algoritmos sencillos
(secuencias de pasos ordenados, esquemas,
simulaciones, patrones repetitivos, bucles,
instrucciones anidadas y condicionales,
representaciones computacionales,
programación por bloques, robótica educativa,
etc.).

Comenzar a emplear herramientas tecnológicas
adecuadas en la investigación y resolución de problemas.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio

4.2.a
    •  Estrategias de resolución de operaciones
aritméticas (con números naturales, decimales y
fracciones) con flexibilidad y sentido:
mentalmente, de manera escrita o con
calculadora; utilidad en situaciones
contextualizadas y
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    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Realiza, de forma guiada, proyectos,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en equipo un
producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir.

    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y
hace uso de estrategias sencillas para el
tratamiento digital de la información (palabras
clave, selección de información relevante,
organización de datos…) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.

    •  Participa en actividades o proyectos
escolares mediante el uso de herramientas o
plataformas virtuales para construir nuevo
conocimiento, comunicarse, trabajar
cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos, programación
informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una

de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas

propiedades, mediante materiales y recursos
lúdicos y motivadores, tales como trucos
sencillos de magia educativa, juegos de mesa y
materiales manipulativos.

    •  Fases de resolución de un problema dado
o elaborado por el alumnado: comprensión del
enunciado, identificando los datos relevantes y
relacionándolos con la pregunta; elaboración de
un plan de resolución; ejecución del plan
siguiendo las estrategias más adecuadas;
comprobación de la solución.
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oportunidad para aprender. en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con las demás personas, así
como una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comenzar a utilizar conexiones entre diferentes
elementos matemáticos, movilizando conocimientos y
experiencias propias, aplicando las matemáticas en otras
áreas y contextos cotidianos.

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

    •  Realiza, de forma guiada, proyectos,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en equipo un
producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir.

    •  Participa en actividades o proyectos
escolares mediante el uso de herramientas o
plataformas virtuales para construir nuevo
conocimiento, comunicarse, trabajar
cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos, programación
informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

    •  Comprende las relaciones sistémicas entre
las acciones humanas y el entorno y se inicia
en la adopción de estilos de vida sostenibles,
para contribuir a la

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la

5.1.a
    •  Estrategias de comparación y ordenación
de medidas de la misma magnitud, aplicando
las equivalencias entre unidades (sistema
métrico decimal) en problemas de la vida
cotidiana.

    •  Relación entre el sistema métrico decimal y
el sistema de numeración decimal.

    •  Estimación de medidas de ángulos y
superficies por comparación.

    •  Evaluación de resultados de mediciones y
estimaciones o cálculos de medidas, razonando
si son o no posibles.

    •  Figuras geométricas en objetos de la vida
cotidiana: identificación y clasificación
atendiendo a sus elementos y a las relaciones
entre ellos.

    •  Técnicas de construcción de figuras
geométricas por composición y
descomposición, mediante materiales
manipulables, instrumentos de dibujo y
aplicaciones informáticas.

    •  Vocabulario geométrico: descripción verbal
de los elementos y las propiedades de figuras
geométricas.
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conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.

    •  Reconoce y aprecia los aspectos
fundamentales del patrimonio cultural y
artístico, comprendiendo las diferencias entre
distintas culturas y la necesidad de respetarlas.

resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de
cálculo, conocimientos geométricos y
estimaciones, así como ser capaces de
aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comenzar a utilizar las conexiones entre las
matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para resolver
problemas en contextos no matemáticos, interpretando la
información gráfica de diferentes

1
    •  Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones
conocidas, y selecciona y

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática,

5.2.a
    •  Transformaciones mediante giros,
traslaciones y simetrías en situaciones de la
vida cotidiana: identificación de figuras
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medios e identificar su interrelación con las problemáticas
medioambientales y sociales del entorno y de la
Comunidad andaluza.

emplea algunas estrategias para resolver
problemas reflexionando sobre las soluciones
obtenidas.

    •  Realiza, de forma guiada, proyectos,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en equipo un
producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir.

    •  Participa en actividades o proyectos
escolares mediante el uso de herramientas o
plataformas virtuales para construir nuevo
conocimiento, comunicarse, trabajar
cooperativamente, y compartir datos y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados de manera segura, con una
actitud abierta y responsable ante su uso.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos, programación
informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

    •  Comprende las relaciones sistémicas entre
las acciones humanas y el entorno y se inicia
en la adopción de estilos de vida sostenibles,
para contribuir a la conservación de la
biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

    •  Reconoce y aprecia los aspectos
fundamentales del patrimonio cultural y
artístico, comprendiendo las diferencias entre
distintas culturas y la necesidad de respetarlas.

prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos,
así como el pluralismo propio de una sociedad
democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje,

transformadas, generación a partir de patrones
iniciales y predicción del resultado.

    •  Semejanza en situaciones de la vida
cotidiana: identificación de figuras semejantes,
generación a partir de patrones iniciales y
predicción del resultado.

    •  Las ideas y las relaciones geométricas en
el arte, las ciencias y la vida cotidiana.

    •  Valoración de la contribución de las
matemáticas a los distintos ámbitos del
conocimiento humano desde una perspectiva
de género.
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desarrollando un espíritu crítico ante su
funcionamiento y los mensajes que reciben y
elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comenzar a interpretar el lenguaje matemático sencillo
presente en la vida cotidiana en diferentes formatos,
adquiriendo vocabulario apropiado, utilizando este
lenguaje para expresar ideas matemáticas, mostrando
comprensión del mensaje.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita,
signada o multimodal, con claridad y
adecuación a diferentes contextos cotidianos de
su entorno personal, social y educativo, y
participa en interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento
como para construir vínculos personales.

    •  Localiza, selecciona y contrasta, con el
debido acompañamiento, información sencilla
procedente de dos o más fuentes, evaluando su
fiabilidad y utilidad en función de los objetivos
de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la

6.1.a
    •  Fracciones y decimales para expresar
cantidades en contextos de la vida cotidiana y
elección de la mejor representación para cada
situación o problema.

    •  Comunicación y explicación oral de forma
razonada del proceso de resolución y resultado.

    •  Lectura de números ordinales y utilización
en contextos reales.

    •  Reconocimiento de los números romanos,
formando parte de la vida cotidiana como
vestigio del Patrimonio Cultural Andaluz.

    •  Sistema de numeración de base diez
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vista creativo, crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y
realizando experimentos sencillos de forma
guiada.

    •  Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de algunos métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de
forma clara y veraz, utilizando la terminología
científica apropiada, en diferentes formatos
(dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y
aprovechando de forma crítica, ética y
responsable la cultura digital para compartir y
construir nuevos conocimientos.

    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y
hace uso de estrategias sencillas para el
tratamiento digital de la información (palabras
clave, selección de información relevante,
organización de datos…) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos, programación
informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

    •  Experimenta de forma creativa con
diferentes medios y soportes, y diversas
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,

prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito
escolar y familiar, así como en los grupos
sociales con los que se relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

(números naturales y decimales hasta las
milésimas): aplicación de las relaciones que se
genera en las operaciones.

    •  Relación entre fracciones sencillas,
decimales y porcentajes.

    •  Relaciones de igualdad y desigualdad y
uso de los signos y >. Determinación de datos
desconocidos (representados por medio de una
letra o un símbolo) en expresiones sencillas
relacionadas mediante estos signos y los signos
= y ¿.
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sonoras o corporales, para elaborar propuestas
artísticas y culturales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Comenzar a comunicar en diferentes formatos las
conjeturas y procesos matemáticos, utilizando lenguaje
matemático adecuado, con el propósito de transmitir
información matemática.

1
    •  Expresa hechos, conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita,
signada o multimodal, con claridad y
adecuación a diferentes contextos cotidianos de
su entorno personal, social y educativo, y
participa en interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento
como para construir vínculos personales.

    •  Localiza, selecciona y contrasta, con el
debido acompañamiento, información sencilla
procedente de dos o más fuentes, evaluando su
fiabilidad y utilidad en función de los objetivos
de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de vista creativo, crítico y personal a la
par que respetuoso con la propiedad intelectual.

    •  Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
utilizando herramientas e

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y

6.2.a
    •  Lectura, representación (incluida la recta
numérica y con materiales manipulativos),
composición, descomposición y recomposición
de números naturales y decimales hasta las
milésimas.

    •  Conjuntos de datos y gráficos estadísticos
de la vida cotidiana: descripción, interpretación
y análisis crítico.

    •  Estrategias para la realización de un
estudio estadístico sencillo: formulación de
preguntas y recogida, registro y organización de
datos cualitativos y cuantitativos procedentes de
diferentes experimentos (encuestas,
mediciones, observaciones, etc.). Tablas de
frecuencias absolutas y relativas: interpretación.

    •  Gráficos estadísticos sencillos (diagrama
de barras, diagrama de sectores, histograma,
etc.): representación de datos mediante
recursos tradicionales y tecnológicos y
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instrumentos adecuados, planteándose
preguntas y realizando experimentos sencillos
de forma guiada.

    •  Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de algunos métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de
forma clara y veraz, utilizando la terminología
científica apropiada, en diferentes formatos
(dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…) y
aprovechando de forma crítica, ética y
responsable la cultura digital para compartir y
construir nuevos conocimientos.

    •  Realiza búsquedas guiadas en internet y
hace uso de estrategias sencillas para el
tratamiento digital de la información (palabras
clave, selección de información relevante,
organización de datos…) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.

    •  Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos, programación
informática por bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas concretos o retos
propuestos de manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

    •  Experimenta de forma creativa con
diferentes medios y soportes, y diversas
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,
sonoras o corporales, para elaborar propuestas
artísticas y culturales.

oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos

selección del más conveniente.

    •  Medidas de centralización (media y moda):
interpretación, cálculo y aplicación.

    •  Medidas de dispersión (rango): cálculo e
interpretación.

    •  Calculadora y otros recursos digitales,
como la hoja de cálculo, para organizar la
información estadística y realizar diferentes
visualizaciones de los datos.

    •  Relación y comparación de dos conjuntos
de datos a partir de su representación gráfica:
formulación de conjeturas, análisis de la
dispersión y obtención de conclusiones.
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de comportamiento que favorezcan la empatía y
su cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Identificar y autorregular las emociones propias,
comenzando a reconocer algunas fortalezas y
debilidades propias y desarrollando así la autoconfianza
al abordar nuevos retos matemáticos, valorando y
reconociendo la importancia del bagaje cultural andaluz
relacionado con las matemáticas.

1
    •  Participa en acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud y
preservar el medio ambiente y los seres vivos,
aplicando principios de ética y seguridad y
practicando el consumo responsable.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y emplea
estrategias sencillas para gestionarlas en
situaciones de tensión o conflicto, adaptándose
a los cambios y armonizándolos para alcanzar
sus propios objetivos.

    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la
dedicación personal para la mejora de su
aprendizaje, y adopta posturas críticas en
procesos de reflexión guiados.

    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza
estrategias de aprendizaje autorregulado, y
participa en procesos de auto y coevaluación,
reconociendo sus limitaciones y sabiendo
buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

    •  Identifica fortalezas y debilidades propias
utilizando estrategias de autoconocimiento y se
inicia en el conocimiento de elementos
económicos y financieros básicos, aplicándolos
a situaciones y problemas de la vida cotidiana,
para detectar aquellos recursos que puedan
llevar las ideas originales y valiosas a la acción.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la

7.1.a
    •  Autorregulación emocional: autoconcepto y
aprendizaje de las matemáticas desde una
perspectiva de género a través de proyectos
cooperativos de investigación sobre mujeres
matemáticas de Andalucía.

    •  Espíritu de superación frente a la
frustración, los retos, dificultades y errores
propios del proceso de aprendizaje matemático.
Autoconfianza en las propias posibilidades.
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    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

comunidad autónoma y desarrollar hábitos de
lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Identificar en uno mismo actitudes positivas,
colaborativas, comenzando a desarrollar la crítica ante
nuevos retos matemáticos tales como la perseverancia y
la responsabilidad, valorando el error como una
oportunidad de aprendizaje y superando la frustración,
empleando una actitud participativa y creativa.

1
    •  Participa en acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud y
preservar el medio ambiente y los seres vivos,
aplicando principios de ética y seguridad y
practicando el consumo responsable.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

7.2.a
    •  Flexibilidad cognitiva, adaptación y cambio
de estrategia en caso necesario. Valoración del
error como oportunidad de aprendizaje.

    •  Acercamiento al me´todo de trabajo
cienti´fico mediante planteamientos de
hipo´tesis, recogida y registro de datos en
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personales y emplea estrategias sencillas para
gestionarlas en situaciones de tensión o
conflicto, adaptándose a los cambios y
armonizándolos para alcanzar sus propios
objetivos.

    •  Reconoce el valor del esfuerzo y la
dedicación personal para la mejora de su
aprendizaje, y adopta posturas críticas en
procesos de reflexión guiados.

    •  Planea objetivos a corto plazo, utiliza
estrategias de aprendizaje autorregulado, y
participa en procesos de auto y coevaluación,
reconociendo sus limitaciones y sabiendo
buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

    •  Identifica fortalezas y debilidades propias
utilizando estrategias de autoconocimiento y se
inicia en el conocimiento de elementos
económicos y financieros básicos, aplicándolos
a situaciones y problemas de la vida cotidiana,
para detectar aquellos recursos que puedan
llevar las ideas originales y valiosas a la acción.

    •  Crea ideas y soluciones originales,
planifica tareas, coopera con otros y en equipo,
valorando el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

contextos nume´ricos, geome´tricos o
funcionales, y elaboracio´n de conclusiones.
Confianza en las propias capacidades para
afrontar las dificultades del trabajo cienti´fico,
tolerando la frustración como parte del proceso

    •  Desarrollo de actitudes ba´sicas para el
trabajo matema´tico: esfuerzo, perseverancia,
flexibilidad y espi´ritu de superacio´n, confianza
en las propias posibilidades, iniciativa personal,
curiosidad y disposicio´n positiva.
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    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Participar, colaborar y ayudar respetuosa y
responsablemente en el trabajo individual o colectivo,
implicándose en retos matemáticos propuestos,
comunicándose de forma efectiva, valorando la
diversidad,
mostrando empatía y estableciendo relaciones saludables
basadas en el respeto, la igualdad y la resolución
pacífica de conflictos, mostrando autocontrol y
comenzando a promover situaciones de convivencia
coeducativa.

1
    •  Pone sus prácticas comunicativas al
servicio de la convivencia democrática, la
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad
de derechos de todas las personas, detectando
los usos discriminatorios, así como los abusos
de poder para favorecer la utilización no solo
eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

    •  Conoce y respeta la diversidad lingüística y
cultural presente en su entorno, reconociendo y
comprendiendo su valor como factor de diálogo,
para mejorar la convivencia.

    •  Realiza, de forma guiada, proyectos,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en equipo un
producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y emplea
estrategias sencillas para gestionarlas en
situaciones de tensión o conflicto, adaptándose
a los cambios y armonizándolos para alcanzar
sus propios objetivos.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

8.1.a
    •  Autorregulación emocional: autoconcepto y
aprendizaje de las matemáticas desde una
perspectiva de género a través de proyectos
cooperativos de investigación sobre mujeres
matemáticas de Andalucía.

    •  Respeto por las emociones y experiencias
de los demás ante las matemáticas. Valoración
del esfuerzo del resto de miembros del grupo.

    •  Aplicación de técnicas simples para el
trabajo en equipo en matemáticas, aplicando
estrategias para la gestión de conflictos,
promoción de conductas empáticas e inclusivas
y aceptación de la diversidad presente en el
aula.

    •  Valoración de la contribución de las
matemáticas a los distintos ámbitos del
conocimiento humano desde una perspectiva
de género.
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    •  Reconoce y respeta las emociones y
experiencias de las demás personas, participa
activamente en el trabajo en grupo, asume las
responsabilidades individuales asignadas y
emplea estrategias cooperativas dirigidas a la
consecución de objetivos compartidos.

    •  Participa en actividades comunitarias, en la
toma de decisiones y en la resolución de los
conflictos de forma dialogada y respetuosa con
los procedimientos democráticos, los principios
y valores de la Unión Europea y la Constitución
española, los derechos humanos y de la
infancia, el valor de la diversidad y el logro de la
igualdad de género, la cohesión social y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y
problemas éticos de actualidad, comprendiendo
la necesidad de respetar diferentes culturas y
creencias, de cuidar el entorno, de rechazar
prejuicios y estereotipos, y de oponerse a
cualquier forma de discriminación o violencia.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de
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movilidad activa autónoma saludable,
fomentando la educación vial y actitudes de
respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

Tomar iniciativas en el reparto de tareas, actuando en
equipos heterogéneos con roles, asumiendo y
respetando las responsabilidades individuales asignadas
y empleando estrategias de trabajo en equipo
sencillas, comunicando con destrezas de escucha activa
y asertiva.

1
    •  Pone sus prácticas comunicativas al
servicio de la convivencia democrática, la
gestión dialogada de los conflictos y la igualdad
de derechos de todas las personas, detectando
los usos discriminatorios, así como los abusos
de poder para favorecer la utilización no solo
eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

    •  Conoce y respeta la diversidad lingüística y
cultural presente en su entorno, reconociendo y
comprendiendo su valor como factor de diálogo,
para mejorar la convivencia.

    •  Realiza, de forma guiada, proyectos,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos o modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en equipo un
producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y emplea
estrategias sencillas para gestionarlas en
situaciones de tensión o conflicto, adaptándose
a los cambios y armonizándolos para alcanzar
sus propios objetivos.

    •  Reconoce y respeta las emociones y
experiencias de las demás personas, participa
activamente en el trabajo en grupo, asume las
responsabilidades individuales asignadas y
emplea estrategias cooperativas dirigidas a la
consecución de objetivos compartidos.

    •  Participa en actividades comunitarias, en la
toma de decisiones y en la resolución de los
conflictos de forma dialogada y respetuosa con
los procedimientos democráticos, los

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la

8.2.a
    •  Identificación de un conjunto de datos
como muestra de un conjunto más grande y
reflexión sobre la población a la que es posible
aplicar las conclusiones de investigaciones
estadísticas sencillas relacionadas con
diferentes contextos medioambientales y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

    •  Planteamientos cooperativos para la
resolución de problemas. Asignación a cada
miembro del equipo una función en el desarrollo
de la resolución mediante estructuras
cooperativas adaptadas a la tarea.

    •  Reparto y aceptación de tareas en
proyectos relacionados con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible desde su perspectiva
matemática: estadística sobre la evolución de la
pobreza, diferencias de temperatura durante un
periodo de tiempo en un lugar del mundo, huella
ecológica, etc.
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
principios y valores de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y
de la infancia, el valor de la diversidad y el logro
de la igualdad de género, la cohesión social y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

    •  Reflexiona y dialoga sobre valores y
problemas éticos de actualidad, comprendiendo
la necesidad de respetar diferentes culturas y
creencias, de cuidar el entorno, de rechazar
prejuicios y estereotipos, y de oponerse a
cualquier forma de discriminación o violencia.

resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de
cálculo, conocimientos geométricos y
estimaciones, así como ser capaces de
aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.
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Metodología

Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la
educación común. Asimismo, arbitrará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

    •  En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el
trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán en todas las
áreas referentes a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus
capacidades y no el de adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de instrumento para facilitar el aprendizaje.
    •  El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como:
identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el
desarrollo de algunos de ellos.
    •  Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para que se desarrolle el aprendizaje por competencias,
garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.
    •  Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento facilitador para el desarrollo del currículo.
    •   La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a
treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.
    •  Los alumnos aprenden de forma significativa a partir de sus experiencias y conocimientos previos, relacionados con los nuevos aprendizajes que van a realizar; es el alumno
quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, construyendo su propio aprendizaje. En este proceso, el maestro actúa como guía y mediador para
facilitar la construcción de aprendizajes significativos.
    •  Las propuestas pedagógicas se concretarán en situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y
actividades que garanticen que la práctica educativa atienda a la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños y
las niñas. 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo siguiente: 

    1.  Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de
actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
    2.  La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
    3.  Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
    4.  La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de las competencias específicas, a través de situaciones educativas
que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.
    5.  En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos
diversos.
    6.  En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de

Líneas metodológicas de la acción docente
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Se imparten 5 horas semanales distribuidas en 5 sesiones semanales.
El alumnado está organizado por parejas dentro del aula, de forma que resulte sencillo el movimiento alrededor de ellos para la observación del trabajo diario. En todo momento en
el que resulta necesaria una agrupación diferente, se reorganiza la clase de forma cooperativa para la realización puntual de algunas actividades.

Organización de tiempos, espacios y agrupación

proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
En definitiva, sentar las bases para el aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado en cada uno de los ciclos que conforman la etapa.
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Evaluación

TÉCNICAS DE EVALUACIÓN

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, global, continua y formativa y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades
en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera
objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de
su educación.

5. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los maestros y maestras informarán al alumnado y a sus familias acerca de los
criterios de evaluación de cada una de las áreas, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

6. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo
del centro.

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada área, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado
de desarrollo de las mismas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada área.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la

Técnicas e instrumentos de evaluación
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1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el la
promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación
educativa. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para la toma de decisiones
se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en
el Proyecto educativo del centro. Para ello se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.
b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya participado activamente con implicación,

Criterios de promoción y titulación

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas de refuerzo que establezca el equipo docente .El equipo docente revisará
periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, en cada sesión de evaluación y, en todo caso, al finalizar el curso. La superación o no de los
programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado
de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente.

Recuperación de pendientes

La evaluación es continua y global, por lo que la nota de cada trimestre se obtiene teniendo en cuenta todos y cada uno de los indicadores calificados hasta el momento de evaluar
en los diferentes instrumentos de evaluación. Por lo tanto, la nota trimestral y la final del área, se obtendrá teniendo en cuenta todas las notas de todos los indicadores evaluados
desde el inicio del curso. En caso de superar el 15% de faltas de asistencia, tal y como aparece en nuestro Plan de Convivencia, el alumno podrá pasar a ser evaluado de manera
extraordinaria. Para ello se tendrán en cuenta los registros que se dispongan de él además de la posible aplicación de cualquier instrumento de evaluación que se considere
conveniente según el caso particular. 
La nota del alumno se aplicará según el redondeo que ofrece la plataforma Qe. 
El área de matemáticas, se evaluará atendiendo a los siguientes ámbitos: 
 - Actividades calificables de contenido o saberes básicos y deseables.
 - Proyectos y tareas individuales y/o cooperativas. 
 - Trabajo realizado en el cuaderno de clase
- Notas puntuales de clase
Cada uno de estos ámbitos se evalúan en una escala del 1 al 10.

Criterios de calificación y corrección

evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. la competencia específica, por lo que tendrán
el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial al finalizar
cada ciclo, así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes áreas.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las
programaciones didácticas.
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Evaluación inicial.
1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las áreas que servirán de punto de partida para la toma
de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría
y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo
docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las áreas de la etapa
que en cada caso corresponda.
4. Antes del día 15 octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter
orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las
características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la

Otros elementos sobre la evaluación

Además de todos los aspectos que se revisan en  las sesiones de evaluación y que quedan recogidas en las diferentes actas, se realizará un formulario en el que se  revisarán los
siguientes aspectos relativos a los procesos de enseñanza:

    •  La adecuación de la propia programación y la planificación de las actividades.
    •  Los recursos empleados, las TICs y las metodologías desarrolladas.
    •  El grado de adecuación de los procedimientos de evaluación
Para cada uno de estos aspectos, se podrán realizar propuestas de mejora de cara a la siguiente evaluación.

Evaluación del proceso de enseñanza

atención y  esfuerzo.
3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las
áreas no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo docente
revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso.
4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias específicas de las
áreas no desarrolladas el curso anterior.
5. Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables.
6. La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca
el alumnado.
7. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado.
8. Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma
en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.
9. Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad
con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.
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diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise.
Evaluación continua.
1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final
del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario.
2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona
que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y
colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo
trimestre del curso escolar.
3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria,
según proceda.
4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de
acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el
proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.
5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas y
Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas.
6. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter
informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7
u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.
7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas. 
Evaluación a la finalización de cada curso.
1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes áreas por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria.
2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona
que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada,
orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría
cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación
educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio.
3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando
como referencia la superación de las competencias específicas del área. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el
grado de consecución de las competencias específicas.
4. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 26.3 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, en el caso de los ámbitos que integren distintas áreas, el resultado de la
evaluación se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes
áreas al alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.
5. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo
con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de
aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.
6. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con
carácter informativo en los términos establecidos en el artículo 12.6.
7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se harán constar además de las calificaciones,
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expresadas en los términos establecidos en el artículo 12.5, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales aplicadas a cada alumno o alumna.
8. Los resultados de las áreas no superadas de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del
alumnado. 
Durante el presente curso realizaremos:
- Una sesión de evaluación inicial, será competencial, tendrá como referente las competencias específicas de las áreas o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos de los Perfiles competenciales, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Esta evaluación estará basada principalmente en la observación diaria, así como
en otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 
- Tres sesiones de evaluación continua y una de evaluación ordinaria al finalizar el curso.

/4338



Atención a la diversidad

Planes y programas

Los programas de refuerzo y de profundización, son de carácter individualizado y serán llevados a cabo con el alumnado que lo precise, tomando como referencia esta
programación didáctica, sin modificación de los objetivos y criterios de evaluación. 
Los programas de refuerzo estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

    •  Alumnado que no promociona de curso.
    •  Alumnado que no supera alguna materia del curso anterior promocionando de curso (antiguos planes de recuperación de pendientes).
    •  Alumnado que a juicio del tutor/a, equipo docente o departamento orientación presente dificultades de aprendizaje que justifique su inclusión (no se requiere desfase de un
curso).
    •  Alumnado que presenta NEAE.
Los programas de profundización estarán dirigidos al alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.
Los programas de Atención a la Diversidad, tanto de refuerzo como de profundización son de carácter individualizado y serán llevados a cabo con el alumnado que lo precise
tomando como referencia esta programación didáctica, sin modificación de objetivos ni criterios de evaluación.
Con carácter específico se desarrollarán adaptaciones curriculares significativas dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. Estas suponen

Adaptaciones del currículo

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e
inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información
en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la
motivación para el compromiso y la cooperación mutua.
Se llevarán a cabo los planes establecidos en el centro según establece la Orden del 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículum correspondiente a la etapa de
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
Se pondrán en marcha aquellas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales de carácter general que se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito
escolar de todo el alumnado. Entre otras medidas encontramos las siguientes:

    •  Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento.
    •  Apoyo en grupo ordinario mediante un segundo profesor/a dentro del aula.
    •  Desdoblamiento de grupos en las áreas de carácter instrumental.
    •  Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico.
    •  Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado.
    •  Metodologías activas del aprendizaje.
    •  Actuaciones de prevención y control del absentismo.
    •  Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.
    •  Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas
educativas.
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la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación.
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Actividades y proyectos

No se han descrito

Proyectos interdisciplinares

Todos los proyectos de innovación e investigación quedan recogidos en el plan estratégico de digitalización desarrollado en el centro.

Las actividades trabajadas en clase están conectadas con las tecnologías de la información y comunicación, usando recursos interactivos a diario. La incorporación de las
tecnologías de la información y la comunicación al contexto educativo supone un proceso de innovación y de adecuación de las metodologías, actividades y materiales a esta
realidad presente en la sociedad actual. Supone la búsqueda de nuevas formas de hacer y supone, también, un esfuerzo creativo para adecuar las prácticas didácticas, más o
menos tradicionales, a las herramientas tecnológicas con las que hoy en día contamos en nuestras aulas. Este conjunto de recursos digitales complementa nuestro proyecto
educativo, se adapta a las necesidades del alumnado y facilita el día a día en el aula. El Libro digital interactivo, a través de una navegación fácil e intuitiva, incorpora vídeos,
presentaciones, actividades interactivas y otros recursos multimedia, representando un apoyo fundamental para presentar los contenidos de cada unidad, motivar a los alumnos/as
y hacerles cómplices de su aprendizaje. Por otro lado, en el Cuaderno digital interactivo, los contenidos están organizados en secuencias temáticas y se incorporan técnicas de
aprendizaje que aseguran la asimilación de conceptos, así como gran cantidad de actividades que despiertan el interés por aprender.

Proyectos TIC, innovación e investigación

En principio no se ha programado actividades complementarias

Otras actividades
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Instalaciones y recursos

El departamento de matemáticas lo integran todos los docentes del centro que imparten esta asignatura reuniéndose según el calendario del centro.

Organización del departamento

Para el desarrollo de la materia se necesitará:
 - Libro físico 
 - Libro virtual 
 - Folios
 - Email: acceso a Classroom
 - Bolígrafos
 - Lápiz
 - Gomas
 - Regla, escuadra, cartabón, compás.
 - Cuaderno de clase
- Calculadora

Recursos y materiales

Con carácter general, las medidas de seguridad están recogidas en el Plan de Autoprotección Escolar. 
Los encargados de mantenimiento ayudan en el cumplimiento de las medidas básicas de seguridad: 
 1. Apagado de equipamientos. 
 2. Cierre con llave de los muebles. 
 3. Cierre del aula cuando salimos a alguna actividad en el exterior.

Medidas de seguridad

En cuanto a la organización de los espacios se refiere, desde el área de matemáticas, el aula estará organizada de forma cooperativa por parejas y grupos asignados a cada
alumno por parte del tutor, así como por parte del docente del área para actividades específicas.

Diseño y organización de espacios

En el área de matemáticas se hará uso de las siguientes instalaciones y equipamientos:
- Aula.
- Pizarra Digital Interactiva.
- Pizarra tradicional.
- Aula del futuro.
- Patios.
Además, se utiliza libro digital de la editorial ANAYA,  Google classroom y se trabaja a través de Google Suite.

Instalaciones y equipamientos
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Otros aspectos de la programación

Elementos transversales

LEC. Comprensión lectora1.

EOE. Expresión oral y escrita2.

AUD. Comunicación audiovisual3.

DIG. Competencia digital4.

CRE. Fomento de la creatividad5.

ECI. Fomento del espíritu científico6.

EMP. Fomento del emprendimiento7.

Otros elementos

Seguimiento de la programación: El procedimiento para el seguimiento de la programación está en el Sistema de Gestión de Calidad, en el proceso P.C. 05.1, y es pauta que se
tendrá en cuenta para realizar el seguimiento de la programación de este área.

Relación e información con familias
La relación con las familias y la información a las mismas se realizará a través de los mecanismos establecidos por el Centro: 

    •  Mediante tutorías con cita previa, primando el encuentro presencial y optando por el formato online o telefónico, en otros casos. 
    •  Estableciendo contacto con el profesorado a través del correo corporativo. 
    •  Mediante la plataforma Qualitas Educativa: se podrá establecer contacto con el profesorado. El profesorado podrá informar a las familias del rendimiento actitudinal y
académico del alumnado.

Tratamiento de la lectoescritura y expresión oral

Se tendrán en cuenta los acuerdos adoptados por cada Departamento, en cuanto a la mejora de la competencia lingüística.
La lectura constituye un factor didáctico y pedagógico fundamental para el desarrollo y adquisición de los aprendizajes. Por lo que se garantiza el trabajo y la dedicación a la
comprensión lectora, puesto que es indispensable para el desarrollo y aprendizaje de la resolución de problemas.
Se trabajará a lo largo del año en un modelo para mejorar la comprensión lectora a la hora de resolver problemas. 
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